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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR 
LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. EXPEDIENTE: AT-14315/20
 Visto el expediente AT-14315/20, incoado en esta Delegación de Gobierno, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
• Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera  (Cadiz)
• Lugar donde se va a establecer la instalación: POLIGONO 11, PARCELA 50, VEGA 
PEREZ, POBLADO DE DOÑA BLANCA
Término municipal afectado: El Puerto de Santa María
• Finalidad: Atender la demanda de la zona
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar la presente resolución 
de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 2/2007, de 
19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el Decreto del 
Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, modificado por Decreto 
122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional tercera del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 114/2020, de 8 de septiembre; y 
con lo previsto en la Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de 
Energía, por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos 
territoriales provinciales competentes en materia de energía. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Energía, 

RESUELVE
CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES 
S.L. para la construcción de la instalación cuyas principales características serán: 

CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:

CT Descripción Emplazamiento Tipo Relación 
(V) Composición Potencia 

CT

1
Cambio de 
celdas a SF6 
en centro de 
transformación

Coordenadas 
UTM 
X(m):753645; 
Y(m)4056059

INTERIOR 
AISLADO 
DE OBRA

15.000/400
2L + P con 
aislamiento y 
corte en SF6

TR1:400

 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación de Gobierno 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación de Gobierno a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.

 8ª. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 Cuatro de mayo de dos mil veintidós. LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
EN CÁDIZ. FIRMADO: ANA MARIA MESTRE GARCÍA.

Nº 48.204
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR 
LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. Expediente: AT-14535/21
 Visto el expediente AT-14535/21, incoado en esta Delegación 
de Gobierno, solicitando Autorización administrativa previa y Autorización 
administrativa de construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que 
consta como: 
• Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera  (Cadiz)
• Lugar donde se va a establecer la instalación: Carretera del Marquesado
Término municipal afectado: Chiclana
• Finalidad: Mejoras
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con 
lo establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, en cumplimiento de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del 
Sector Eléctrico y en cumplimiento del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que 
se modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos Administrativos de 
Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar la presente 
resolución de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el 
Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, 
modificado por Decreto 122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional tercera 
del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 
114/2020, de 8 de septiembre; y con lo previsto en la Resolución de 11 de marzo 
de 2022, de la Dirección General de Energía, por la que se delegan determinadas 
competencias en los órganos directivos territoriales provinciales competentes en 
materia de energía. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES S.L. para la construcción de la instalación cuyas principales 
características serán: 
 Desmontaje del PT "Venta Pino" y apoyo que lo sustenta.
 Desmontaje del apoyo A102400 y línea aérea de 8 metros de longitud.

(1) Emplazamiento Tipo Relación 
(V) Composición Potencia 

CT

Nuevo
Coordenadas UTM 
ETRS89 HUSO 29 
X:756842 Y: 4035625

INTERIOR 
PREFABRICADO 

AISLADO
20.000
/400

2L + P con 
aislamiento y 
corte en SF6

TR1: 
250

(1) Descripción
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación de Gobierno 
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en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación de Gobierno a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 Diez de mayo de dos mil veintidós. LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
EN CÁDIZ. FIRMADO: ANA MARIA MESTRE GARCÍA.

Nº 51.863
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR 
LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. Expediente: AT-14561/21
 Visto el expediente AT-14561/21, incoado en esta Delegación de Gobierno, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
• Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera (Cadiz)
• Lugar donde se va a establecer la instalación: Carretera Pinar de los Franceses, Camino  
de la Barquilla, Camino Charca de la Violeta y Camino del Guadelmesí
Término municipal afectado: Chiclana de la Frontera
• Finalidad: Mejoras
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar la presente resolución 
de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 2/2007, de 
19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el Decreto del 
Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, modificado por Decreto 
122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional tercera del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 114/2020, de 8 de septiembre; y 
con lo previsto en la Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de 
Energía, por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos 
territoriales provinciales competentes en materia de energía. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES S.L. para la construcción de la instalación cuyas principales 
características serán: 
SOTERRAMIENTO DE LAS LAMT A 20 KV DENOMINADAS CHICLANA Y 
SANTIPETRI, ENTRE EL APOYO A104585 Y EL CENTRO DE TRANSFORMACION 
CD-84707 CAMINO.BARQUILLA

COORDENADAS UTM ETRS89 HUSO: 29
A104585 : X: 756185; Y: 4036916
A122192 : X: 756452; Y: 4036860 

Tensión 20 kV.
Conductor aéreo a instalar : 47-AL1/8- ST1A (LA-56) S/C 
Conductor subterráneo a instalar : RH5Z1 18/30 kV 3x1x240 mm2 Al XLPE, 

 L.A.M.T.
- Desmontaje , junto con nueve apoyos existentes, del tramo de línea aérea S/C entre los 
apoyos A103780 y  A102191 existentes, longitud 1.080 m de conductor existente LA-56.
- Sustitución de los apoyos A104585 y A102192 por nuevos apoyos de celosía .Instalación 
conversión aérea-subterránea, juegos de tres autoválvulas ,juego de seccionadores 
unipolares y antiescalo para cada uno.
- Instalación en el apoyo PT-22249 existente, de una conversión aérea-subterránea. 
Instalación juegos de tres autoválvulas, juego de seccionadores y antiescalo 
- Instalación en el nuevo apoyo A104585, de un juego de seccionadores para la 
derivación hacia el apoyo particular.
- Instalación de línea aérea de media tensión, entre el apoyo A103780 existente y el 
apoyo A104585 a instalar, longitud 140 m.
- Instalación línea aérea de media tensión, entre el apoyo A104585 a instalar y el apoyo 
particular existente, longitud 20 m.
- Instalación línea aérea de media tensión, entre el apoyo nº A102192 a instalar y el 
apoyo A102191 existente, longitud 105 m.
 L.S.M.T.
- Desmontaje línea subterránea de media tensión S/C, entre el apoyo A104869 a retirar 
y el CD-115602 existente, longitud 25 m .
- Desmontaje línea subterránea de media tensión S/C, entre el apoyo A104869 a retirar 
y el CD-81104 existente, longitud 25 m .
- Desmontaje línea subterránea de media tensión S/C, entre las arquetas A2 (nº17) y 
A2 (nº18) a instalar, longitud 5 m .
- Instalación línea subterránea de media tensión S/C, con conductor entre la celda de 
línea 27 del CD-115602 y el apoyo A104585 a instalar, longitud 55 m.
- Instalación línea subterránea de media tensión S/C, , comprendido entre la celda de 
línea 37 del CD-81104 y la arqueta A2 (nº18) a instalar, donde se realizará empalme 
con la L.S.M.T. existente procedente de la celda de línea 17 a instalar del CD-72532, 
longitud 235 m.
- Instalación línea subterránea de media tensión S/C, comprendido entre la conversión 
aérea-subterránea a instalar en el apoyo PT-22249 y la celda de línea 47 a instalar del 
CD-72532 , longitud 400 m.
- Instalación líneas subterráneas de media tensión S/C, comprendido entre la celda 
de línea 37 del CD-84707 y la arqueta A2 (nº20) a instalar, y comprendido entre las 
arquetas A2 (nº17) y A2 (nº19) a instalar, donde se realizarán empalmes con las L.S.M.T. 
existentes longitudes 70 m. y 30 m. respectivamente.
 C.T.
- Reforma centro de transformación CD-72532 
 Sustitución de las cabinas convencionales actuales, por una nuevas cabinas de aislamiento 
y corte en SF6 motorizadas (2L+P) compacta y una celda modular (L) del tipo.
- Reforma centro de transformación CD-84707 
 Sustitución de las cabinas convencionales actuales, por una nuevas cabinas de aislamiento 
y corte en SF6 motorizadas (3L+P) modulares
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación de Gobierno 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación de Gobierno a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido 
trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. La 
autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria obtención 
por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que se 
precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
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 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 Diez de mayo de dos mil veintidós. LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
EN CÁDIZ. FIRMADO: ANA MARIA MESTRE GARCÍA.

Nº 51.865
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR 
LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. EXPEDIENTE: AT-15046/22
 Visto el expediente AT-15046/22, incoado en esta Delegación de Gobierno, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
• Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera  (Cadiz)
• Lugar donde se va a establecer la instalación: LG MALABRIGO  BERLANGA 
POLÍGONO 126 PARCELA 9006
Término municipal afectado: Jerez de la Frontera
• Finalidad: Mejoras
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar la presente resolución 
de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 2/2007, de 
19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el Decreto del 
Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, modificado por Decreto 
122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional tercera del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 114/2020, de 8 de septiembre; y 
con lo previsto en la Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de 
Energía, por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos 
territoriales provinciales competentes en materia de energía. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES S.L. para la construcción de la instalación cuyas principales 
características serán: 
AUMENTO DE POTENCIA  DEL TRANSFORMADOR DEL PT 24997 "CASA.
CAMINEROS"
COORDENADAS UTM ETRS89 HUSO: 30 X: 239201; Y: 4059267
Desmontaje  transformador 100 kVA.
Instalación:
Transformador de 160 kVA. Relación 15/0,4 kV.
3 autoválvulas pararrayos
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación de Gobierno 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación de Gobierno a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.

 5ª. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 Veintisiete de abril de dos mil veintidós. LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
EN CÁDIZ. ANA MARÍA MESTRE GARCÍA. Firmado.

Nº 53.589
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR 
LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. EXPEDIENTE: AT-15027/22
 Visto el expediente AT-15027/22, incoado en esta Delegación de Gobierno, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
• Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera  (Cadiz)
• Lugar donde se va a establecer la instalación: EL ESPARRAGAL 2, POLÍGONO 
8 PARCELA 83
Término municipal afectado: Jimena de la Frontera
• Finalidad: Mejoras
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar la presente resolución 
de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 2/2007, de 
19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el Decreto del 
Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, modificado por Decreto 
122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional tercera del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 114/2020, de 8 de septiembre; y 
con lo previsto en la Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de 
Energía, por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos 
territoriales provinciales competentes en materia de energía. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES 
S.L. para la construcción de la instalación cuyas principales características serán: 
SUSTITUCIÓN DEL TRANSFORMADOR DEL PT 28662 "NVO.ESPARRAGAL"
COORDENADAS UTM ETRS89 HUSO: 30  X: 285172  Y: 4034344
Desmontaje   transformador 50 kVA 
Instalación:
1 Transformador de 100 kVA  15/0,4 kV
3 cortacircuitos de expulsión XS-CUT OUT .
3 autoválvulas pararrayos 24 kV .
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de la 
presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documentación 
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para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad de la presente 
Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada para la modificación 
de la presente Resolución por parte de esta Delegación de Gobierno en lo que se refiere 
al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación de Gobierno a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 Veinticinco de abril de dos mil veintidós. LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
EN CÁDIZ. ANA MARÍA MESTRE GARCÍA. Firmado.

Nº 53.611
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR 
LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. EXPEDIENTE: AT-15069/22
 Visto el expediente AT-15069/22, incoado en esta Delegación de Gobierno, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
• Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera  (Cadiz)
• Lugar donde se va a establecer la instalación: SITO EN LG CORTIJO LOS ISLETES 
ALTOS POLÍGONO 71 PARCELA 145
Término municipal afectado: Jerez de la Frontera
• Finalidad: Mejoras
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar la presente resolución 
de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 2/2007, de 
19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el Decreto del 
Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, modificado por Decreto 
122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional tercera del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 114/2020, de 8 de septiembre; y 
con lo previsto en la Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de 
Energía, por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos 
territoriales provinciales competentes en materia de energía. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES S.L. para la construcción de la instalación cuyas principales 
características serán: SUSTITUCIÓN DEL TRANSFORMADOR DEL PT 25045 
“ISLETES.ALTO”
COORDENADAS UTM ETRS89HUSO: 30 X(m): 241202; Y(m): 40507352. 
Desmontaje transformador de 30 kVA.
 Instalación
Tipo Centro de Transformación :Intemperie
Relación de transformación 15.000/400 V

Potencia instalada 100 kVA.    
Seccionamiento: Cortacircuitos fusibles de expulsión
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación de Gobierno 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación de Gobierno a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 Veinticinco de mayo de dos mil veintidós. LA DELEGADA DEL 
GOBIERNO EN CÁDIZ (PS O.13/5/22, BOJA Extra núm.17 de 13/5). Mercedes 
Colombo Roquette. Firmado.

Nº 57.711
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR 
LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. EXPEDIENTE: AT-14957/22
 Visto el expediente AT-14957/22, incoado en esta Delegación de Gobierno, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
• Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera  (Cadiz)
• Lugar donde se va a establecer la instalación: POLÍGONO 14 PARCELA 241 
CAMPANO
Término municipal afectado: Chiclana de la Frontera
• Finalidad: Mejoras
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con 
lo establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, en cumplimiento de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del 
Sector Eléctrico y en cumplimiento del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que 
se modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos Administrativos de 
Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar la presente 
resolución de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el 
Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, 
modificado por Decreto 122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional tercera 
del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 
114/2020, de 8 de septiembre; y con lo previsto en la Resolución de 11 de marzo 
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de 2022, de la Dirección General de Energía, por la que se delegan determinadas 
competencias en los órganos directivos territoriales provinciales competentes en 
materia de energía. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES S.L. para la construcción de la instalación cuyas principales 
características serán: 
COORDENADAS UTM ETRS89 HUSO: 29
A100691: X: 222251; Y: 4026690
A100690: X: 222289; Y: 4026626
 Desmontaje:
Tramo entre el apoyo A100693 y el local de obra civil. 
Tramo  de Línea entre el apoyo A100691 y el local de obra civil
Local de obra civil  y el apoyo A100692 existente. 
 Sustitución:  
Apoyo A100692 por un nuevo apoyo de celosía con juego de seccionadores  y antiescalo.
 Nueva:
Línea aérea de media tensión a 20 kV con conductor 47-AL1/8- ST1A (LA-56) S/C, 
entre los apoyos A100693 y el apoyo A100692, longitud  111 m.
Tendido/retensado de la línea línea aérea de media tensión a 20 kV con conductor  
94-AL1/22-ST1A (LA-110) S/C, entre los apoyos A100691 y A100690 existentes , 
longitud 75 m.
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación de Gobierno 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación de Gobierno a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª.  El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido 
trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. La 
autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria obtención 
por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que se 
precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 Treinta de mayo de dos mil veintidós. LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
EN CÁDIZ (PS O.13/5/22, BOJA Extra núm.17 de 13/5). Mercedes Colombo Roquette. 
Firmado.

Nº 57.716
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR 
LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. EXPEDIENTE: AT-15104/22.
 Visto el expediente AT-15104/22, incoado en esta Delegación 
de Gobierno, solicitando Autorización administrativa previa y Autorización 

administrativa de construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que 
consta como: 
• Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera  (Cadiz)
• Lugar donde se va a establecer la instalación: POLÍGONO21 PARCELA 45
Coordenadas UTM (ETRS-89) Huso30  X:  289513  Y: 4070977
Término municipal afectado: Grazalema
• Finalidad: Mejoras
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar la presente 
resolución de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el 
Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, 
modificado por Decreto 122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional tercera 
del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 
114/2020, de 8 de septiembre; y con lo previsto en la Resolución de 11 de marzo 
de 2022, de la Dirección General de Energía, por la que se delegan determinadas 
competencias en los órganos directivos territoriales provinciales competentes en 
materia de energía. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES S.L. para la construcción de la instalación cuyas principales 
características serán: 
SUSTITUCIÓN DEL TRANSFORMADOR DEL PT-24474 ESPUMA
Desmontaje transformador 100 kVA transformador de 160 kVA , 3 fusibles APR . 
Relación de transformación : 20/0, 4 kV.
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación de Gobierno 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación de Gobierno a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 Quince de junio de dos mil veintidós. LA DELEGADA DEL GOBIERNO. 
(PS 0.13/5/22, BOJA Extra núm. 17 de 13/5 y BOJA núm. 97 de 24/5). Mercedes 
Colombo Roquette. Firmado.           Nº 66.714
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CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR 
LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. EXPEDIENTE: AT-15009/22.
 Visto el expediente AT-15009/22, incoado en esta Delegación de Gobierno, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
• Peticionario: EDISTRIBUCIÓN  REDES DIGITALES DIVISIÓN ANDALUCÍA
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5 - 41004 SEVILLA  
• Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Término municipal afectado: Puerto Real
• Finalidad: Conexión SE Puerto Real de REE
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar la presente resolución 
de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 2/2007, de 
19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el Decreto del 
Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, modificado por Decreto 
122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional tercera del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 114/2020, de 8 de septiembre; y 
con lo previsto en la Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de 
Energía, por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos 
territoriales provinciales competentes en materia de energía. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
 CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN  REDES DIGITALES DIVISIÓN 
ANDALUCÍA para la construcción de la instalación cuyas principales características 
serán: 
VARIANTE DE LAT 66 KV DC “CARTUJA-PUERTO REAL III / CHICLANA-
PUERTO REAL” ENTRE LA SUB. PUERTO REAL Y APOYO Nº3
COORDENADAS UTM  ETRS89 HUSO 29
(1) Origen Final Tipo (2) (3) Conductores Apoyos

1
Apoyo nº 1  
X:754828.427  
Y:4045234.815

Apoyo nº 3  
X:755123.965 
Y:4045266.017

Aérea 66 0,3 LARL-280 Metálicos 
en celosía

2
Apoyo nº 1 
Conversión 
aéreo 
-subterráneo

CÁMARA DE 
EMPALME
X: 754809.02
Y: 4045225.75

Subterránea 66 0,021
36/66 XLPE 
1x1.000 mm2 
Al/H95

N/P

(1) Línea (2) Tensión (kV) (3) Longitud (km)
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación de Gobierno 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación de Gobierno a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.

 8ª. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 Veinte de junio de dos mil veintidos. LA DELEGADA DEL GOBIERNO         
(PS 0.13/5/22, BOJA Extra núm. 17 de 13/5y BOJA núm. 97 de 24/5). Mercedes 
Colombo Roquette. Firmado.

Nº 67.811
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR 
LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. EXPEDIENTE: AT-15011/22.
 Visto el expediente AT-15011/22, incoado en esta Delegación de Gobierno, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
• Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera  (Cadiz)
• Lugar donde se va a establecer la instalación: CAMINO AGUA DULCE, POLÍGONO 
11 PARCELA 113
Término municipal afectado: Rota
• Finalidad: Aumento de potencia
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con 
lo establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, en cumplimiento de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del 
Sector Eléctrico y en cumplimiento del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que 
se modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos Administrativos de 
Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar la presente 
resolución de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el 
Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, 
modificado por Decreto 122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional tercera 
del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 
114/2020, de 8 de septiembre; y con lo previsto en la Resolución de 11 de marzo 
de 2022, de la Dirección General de Energía, por la que se delegan determinadas 
competencias en los órganos directivos territoriales provinciales competentes en 
materia de energía. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES S.L. para la construcción de la instalación cuyas principales 
características serán: 
COORDENADAS UTM ETRS89 HUSO: 29
PT-23161 “SIERRA”   X: 732481; Y: 4060682
Tensión de servicio 15 kV.
Desmontaje   transformador (50 kVA) 
Instalación 
transformador de 100 kVA B2.
3 autoválvulas pararrayos 24 kV 10 kA.
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación de Gobierno 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
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 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación de Gobierno a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 Veinte de junio de dos mil veintidós. LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
(PS 0.13/5/22, BOJA Extra núm. 17 de 13/5y BOJA núm. 97 de 24/5) Mercedes 
Colombo Roquette. Firmado.

Nº 68.048
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR 
LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN.
 Expediente: AT-15020/22
 Visto el expediente AT-15020/22, incoado en esta Delegación de Gobierno, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
• Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera  (Cadiz)
• Lugar donde se va a establecer la instalación: CR. DS-JEREZ SANLUCAR, 
• POL.96 PAR.70,
Término municipal afectado: Jerez de la Frontera
• Finalidad: Mejoras
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar la presente 
resolución de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el 
Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, 
modificado por Decreto 122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional tercera 
del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 
114/2020, de 8 de septiembre; y con lo previsto en la Resolución de 11 de marzo 
de 2022, de la Dirección General de Energía, por la que se delegan determinadas 
competencias en los órganos directivos territoriales provinciales competentes en 
materia de energía. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES S.L. para la construcción de la instalación cuyas principales 
características serán: 
SUSTITUCIÓN DEL TRANSFORMADOR DEL PT 24445 “VIÑA.DIOS”
COORDENADAS UTM ETRS89 HUSO: 29
PT-24445 “VIÑA.DIOS”   X: 747242; Y: 4065429
Desmontaje  transformador (50 kVA) del centro de transformación PT-24445 “VIÑA.
DIOS”, 
Instalación:
transformador de 100 kVA 15.000/400 V

3 autoválvulas pararrayos 24 kV 10 kA.
Interruptor seccionador.
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación de Gobierno 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación de Gobierno a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª.  La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 Veinte de junio de dos mil veintidós. LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
(PS 0.13/5/22, BOJA Extra núm. 17 de 13/5 y BOJA núm. 97 de 24/5). Mercedes 
Colombo Roquette. Firmado.           

 Nº 68.050
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR 
LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. EXPEDIENTE: AT-15033/22
 Visto el expediente AT-15033/22, incoado en esta Delegación de Gobierno, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
• Peticionario: ELECTRA CONILENSE
Domicilio: Pza. José Manuel García Caparros, 11-bajo - 11140 CONIL DE LA 
FRONTERA  (CÁDIZ)
• Lugar donde se va a establecer la instalación: CARRIL DEL PALILLERO,AVENIDA 
CASTILLA LA MANCHA Y CARRIL DE ROCHE
Término municipal afectado: Conil de la Frontera
• Finalidad: Mejoras
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar la presente 
resolución de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el 
Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, 
modificado por Decreto 122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional tercera 
del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 
114/2020, de 8 de septiembre; y con lo previsto en la Resolución de 11 de marzo 
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de 2022, de la Dirección General de Energía, por la que se delegan determinadas 
competencias en los órganos directivos territoriales provinciales competentes en 
materia de energía. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a ELECTRA CONILENSE para la 
construcción de la instalación cuyas principales características serán: 
LINEA ELECTRICA SUBTERRANEA 20KV ENTRE CT FUENTE DEL GALLO 
Nº0070 y CT ALEMAN N.º 0069
Coordenadas UTM(ETRS89) Huso 30

Origen Final Tipo Tensión 
(kV)

Longitud 
(km) Conductores

CT FUENTEDEL 
GALLO Nº0070 
X: 22072058 Y: 
402134188

CT ALEMAN 
N º 0 0 6 9  X : 
21957137 Y: 
402173215

Subterránea 20 1,194
RHZ1 18/30 
KV 3x(1x240 
mm2) Al + H16

 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación de Gobierno 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación de Gobierno a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª.  La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 Catorce de julio de dos mil veintidós. LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
(PS 0.13/5/22, BOJA Extra núm. 17 de 13/5 y BOJA núm. 97 de 24/5). Mercedes 
Colombo Roquette. Firmado.          Nº 80.513

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

TORRE ALHAQUIME
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al 
ejercicio 2022 del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS que 
ha sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación 
Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias suscrito 
entre ambas Administraciones con fecha veintiseis de marzo de dos mil quince, y 
entrada en vigor para este tributo con fecha dos de mayo de dos mil quince, por el 
presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen 

oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en 
el Ayuntamiento de TORRE ALHAQUIME y en la Unidad Técnica Tributaria del 
referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de TORRE ALHAQUIME y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 21/07/2022. El Presidente. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 82.831
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

TREBUJENA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al 
ejercicio 2022 del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS que ha 
sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias suscrito entre ambas 
Administraciones con fecha treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, y entrada 
en vigor para este tributo con fecha diecisiete de enero de dos mil quince, por el 
presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen 
oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en 
el Ayuntamiento de TREBUJENA y en la Unidad Técnica Tributaria del referido 
municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de TREBUJENA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 21/07/2022. El Presidente. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 82.841
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ZONA DE  VILLAMARTIN. OFICINA DE PRADO DEL REY

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

 D. Juan Ayala Castro, Jefe de la Unidad de Recaudación de la Zona de 
Villamartín, Oficina de Prado del Rey, del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión 
Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 HAGO SABER
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede 
a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Prado del Rey, titular de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio de cobranza en 
período voluntario de los siguientes conceptos:
• IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA 
(IBI-R) – Anual 2.022.
• IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (IAE) – Anual 2.022.
• IMPUESTO SOBRE GASTOS SUNTUARIOS POR COTOS DE CAZA (COTOS) 
– Anual 2.022.
• TASA DE ENTRADA Y SALIDA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS 
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Y RESERVA DE LA VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, CARGA 
Y DESCARGA DE MERCANCÍAS (VADOS) – Anual 2.022.
 PLAZOS DE INGRESO: del 1 de septiembre hasta el 11 de noviembre de 
2.022, ambos inclusive.
 MODALIDADES DE COBRO: Vía Telemática o a través de las siguientes 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio:
CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO 
SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, UNICAJA, 
CAJAMAR.
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades de crédito con las que 
se acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el pago en efectivo en 
días laborables y en horario de caja. 
• Mediante díptico/carta de pago.
• Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico.
• A través de Internet, en la sede electrónica https://sprygt.dipucadiz.es/
• Mediante Plan de Pago Personalizado.
• A través de la App “DipuPay”.
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán llamar al número de atención telefónica 856 940 253 de la Unidad 
de Recaudación de Villamartín o personarse, con cita previa, en la Unidad sita en C/ 
Extramuros nº 131, en días laborables y en horario de caja de 9:00 a 13:30 horas en 
horario de invierno, y de 9:00 a 13:00 horas en horario de verano. 
 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes 
recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que 
se produzcan.
 Lo que hago público para general conocimiento.    
 En Villamartín, a 25 de Julio de 2.022. El Jefe de Unidad. Firmado: Juan 
Ayala Castro.              Nº 83.307

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Expte.: 619-PLN.. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 24 
de Mayo de 2.022 acordó admitir a trámite el Proyecto de Actuación  para Planta de 
Tratamiento de Aridos en Pago de Valdejudíos (Polígono 96, Parcela 8) del término 
municipal de Arcos de la Frontera, promovido por NEOTECGADES, S.L., quedando 
sometido el expediente, de conformidad al art. 43.1.c de la Ley 7/2002 de Ordenación 
Urbanística de Andalucía a información pública por plazo de VEINTE DIAS a contar 
desde el siguiente al de esta publicación, en Tablón de Anuncios, BOP Cádiz y tablón 
electrónico de anuncios y edictos de este Ayuntamiento (www.arcosdelafrontera.es) 
y portal de transparencia municipal, estando el mismo a disposición de cualquier 
interesado en los Servicios Técnicos Municipales (Edificio Zona Franca-Polígono 
El Peral), para su examen y la posible deducción de alegaciones.
 Arcos de la Frontera, a veintiuno de Junio de 2.022. EL DELEGADO 
DE URBANISMO. Juan Ramón Barroso Morales. Firmado.

Nº 72.471
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
EDICTO

 La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 5 de 
julio de 2022 acordó aprobar el expediente tramitado para la baja de obligaciones 
pendientes de pago de ejercicios cerrados de la contabilidad municipal y que necesitan 
ser depuradas por prescripción por importe total de 14.267,08 €. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 47/2003, 
General Presupuestaria y, en atención al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se somete el mismo a trámite de audiencia y de información pública, por plazo de 
quince días, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial de la provincia. 
 Puede consultarse el mismo en el Tablón de anuncios de la sede electrónica 
de este Ayuntamiento (https://tramites.aytojerez.es/public/general/tablon-anuncios), 
en el que se expondrá el texto íntegro y extracto del anexo del Acuerdo mencionado. 
 Transcurrido dicho plazo, si no se presentaran alegaciones o reclamaciones, 
se entenderá definitivamente aprobado dicho expediente. 
 Lo que se hace público para general conocimiento y dando cumplimiento 
del acuerdo adoptado, en Jerez de la Frontera.
 El Secretario General del Pleno en funciones Órgano Apoyo Junta Gobierno 
Local. Catorce de julio de dos mil veintidós. El Tesorero del Ayuntamiento de Jerez. 
Rafael de la  Calle Torres. Firmado. El Oficial Mayor del Ayuntamiento. Cecilia 
García González. Firmado. Quince de julio de dos mil veintidós. La Alcaldesa de 
Jerez. María del Carmen Sánchez Díaz. Firmado.

Nº 79.840
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
 Sara Lobato Herrera, Primera Teniente de Alcalde del Excmo. Ayuntamiento 
de Los Barrios (Cádiz), por sustitución del Alcalde conforme al Decreto nº1592/2022 
de fecha 7 de julio, en virtud de las competencias que me confiere el ordenamiento 
jurídico, vengo en dictar el siguiente,

DECRETO
DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

Expte./Ref:.Organización Municipal 05/19
Asunto: Rectificación Decreto 82/2022, de 17 de enero, de Modificación Organización 
Municipal 2019-2023
  Visto el Decreto 82/2022, de 17 de enero, mediante el cual se 
resuelve modificar el apartado primero del Decreto de Alcaldía nº 1794/2019, de 25 
de junio, de Delegación de competencias genéricas y específicas, modificado por el 
1522/2020, de 23 de septiembre, y mediante los cuales se determinaban las Áreas de 
Gobierno y Concejalías delegadas, fijándose la delegación de competencias genéricas 
y específicas para el mandato 2019-2023.
 Resultando que en el mentado Decreto 82/2022, de 17 de enero, no ha 
sido tenido en cuenta lo resuelto en el 1057/2020, de 9 de julio, y mediante el cual 
se modificaba la delegación de atribuciones efectuada a favor de Dª Isabel Calvente 
Márquez en lo relativo a Subvenciones.
 Considerando, por tanto, que no se ha tenido en cuenta dicha circunstancia, 
y el tenor del art. 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que en su aptdo. 2 dispone 
que las Administraciones Públicas podrán rectificar, en cualquier momento, de oficio 
o a instancia de los interesados, los errores de hecho existentes en sus actos.
 En virtud de las atribuciones que me confiere el art. 21 de la Ley 7/1985,  
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, VENGO EN RESOLVER:
 Primero: Rectificar el error de hecho detectado en el punto primero de la 
parte resolutiva del  Decreto de Alcaldía  82/2022, de 17 de enero, de modificación 
del régimen de Delegación de competencias genéricas y específicas, en los términos 
siguientes:
 Donde dice: 
“Dª Isabel Calvente Márquez
Formación y Empleo (Área de Bienestar Social)
Medio Ambiente (Área de Servicios Púbicos Básicos)
Subvenciones (Área de Economía y RRHH)
 Debe decir:
“Dª Isabel Calvente Márquez
Formación y Empleo (Área de Bienestar Social)
Medio Ambiente (Área de Servicios Públicos Básicos)”
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a todos cuantos pudieran 
considerarse afectados por el contenido de la misma, a los efectos procedentes.
 Tercero: Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 44 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, en el Tablón electrónico de anuncios, así como en el Portal de Transparencia, 
para general conocimiento; y dar traslado a todos los Servicios, Departamentos y 
Unidades Administrativas de este Ayuntamiento.
 Cuarto: Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que se celebre 
de la presente Resolución, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales.
 Así lo dijo, manda y firma la Alcaldesa Accidental del Excmo. Ayuntamiento 
de Los Barrios en la fecha de la firma electrónica que figura en el presente Documento. 
De lo que como Secretario General doy fe y se procede a su transcripción al Libro de 
Resoluciones.
 21/07/2022. LA  ALCALDESA-ACCIDENTAL. Decreto nº1592/2022 de 
fecha 7 de Julio. Fdo: Sara Lobato Herrera. EL SECRETARIO GENERAL. Fdo: Jorge 
Jiménez Oliva.

Nº 82.808
___________________

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA
ANUNCIO

 Con fecha 14/07/2022 se ha dictado por el Alcalde decreto 2022/2176, 
de delegación de facultades y potestades específicas en los Tenientes de Alcalde; 
que se hace público en cumplimiento del artículo 44.2 Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre:
 «En uso de las facultades que me confieren los artículos 21.3 y 23 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local, y los artículos 2, 3, 43, 
44, 45, 46.1 y 52 del Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre 
(BOE n.º 305 de 22.12.1986) (ROFRJEL), respectivamente, y demás disposiciones 
concordantes, RESUELVO:
 PRIMERO: Las delegaciones que se otorgan en el presente decreto, lo son 
con el alcance determinado en el decreto de estructuración administrativa y delegaciones 
genéricas.
 SEGUNDO: Delegar en el Teniente de Alcalde Delegado del ÁREA DE 
ECONOMÍA, HACIENDA Y DEPORTES, la facultad de dirigir, inspeccionar e 
impulsar los servicios económicos del Ayuntamiento y del Patronato Municipal de 
Deportes, que comprenden los de Intervención, Gestión Tributaria e Inspección Fiscal, 
Tesorería, Recaudación, así como la preparación de los asuntos que hayan de someterse 
a la consideración del Señor Alcalde-Presidente; y en el ámbito material que constituye 
su esfera de atribuciones, el ejercicio de las facultades y potestades que se expresan:
 En materia de gestión presupuestaria:
1. La incoación, instrucción y resolución de los expedientes de generación, modificación 
y transferencia de créditos en el Presupuesto General.
2. Reconocimiento de toda clase de obligaciones derivadas de relaciones contractuales, 
con independencia de quién fuere el órgano de contratación, así como la devolución 
de toda clase de garantías contractuales.
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3. Autorización y disposición de toda clase de gastos excepto aquellos que deriven 
de la ejecución de las competencias y atribuciones de la Junta de Gobierno Local.
4. Autorización de libramientos a justificar cualquiera que sea su importe, y aprobación 
de la cuenta justificativa de los mismos.
5. Reconocimiento y liquidación de toda clase de obligaciones derivadas de compromisos 
de gastos legalmente adquiridos y la convalidación de las obligaciones devengadas en 
el ejercicio presupuestario cuando existe crédito.
6. Aprobación de los expedientes de compensación de deudas.
7. Ordenación de pagos.
8. Elaboración y aprobación del Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería, con 
periodicidad anual, a la que deberá ajustarse la expedición de órdenes de pago, dando 
prioridad absoluta del pago de los intereses y el capital de la deuda pública, al pago de 
las obligaciones  de personal y de las contraídas en ejercicios anteriores.
9. Aprobación de la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento y sus Organismos 
Autónomos; así como la aprobación de la liquidación de los Presupuestos consolidados.
10. Rendición de la Cuenta General del Ayuntamiento.
11. Aprobación de las cuentas de recaudación.
12. Apertura y contratación de todo tipo de cuentas en entidades de crédito y ahorro, 
así como su cancelación.
13. Autorización de cajas de efectivo en el Ayuntamiento.
14. Aprobación de la prórroga de los Presupuestos del Ayuntamiento y de los Organismos 
Autónomos, y Sociedades municipales; así como la prórroga de los Presupuestos 
consolidados.
 En materia tributaria:
15. Aprobación de Padrones y, en su caso, Listas cobratorias de toda clase de tributos 
y precios públicos.
16. Aprobación de liquidaciones por Prestaciones Patrimoniales de carácter público 
tributarias, en vía de gestión o inspección, y  de precios públicos así como la 
inclusión, exclusión o variación de elementos tributarios, en las Matrículas o Padrones  
correspondientes.
17. Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones fiscales, de acuerdo con 
lo establecido en las leyes.
18. Aprobación de expedientes de devolución de ingresos indebidos.
19. Aplazamiento, con o sin fraccionamiento, de deudas tributarias o derivadas de 
prestaciones patrimoniales de carácter público, incluidas las deudas dimanantes de 
la imposición de sanciones pecuniarias, salvo las urbanísticas, ya se encuentren en 
período voluntario de pago o en ejecutiva.
20. Rectificaciones de errores materiales, aritméticos o de hecho padecidos al tiempo 
de practicar liquidaciones tributarias o de precios públicos.
21. Resolución de toda clase de reclamaciones o recursos que se formulen contra los 
actos de aplicación y efectividad de los tributos y sanciones tributarias, lo que incluye 
la resolución de las solicitudes de suspensión de la ejecución de aquellos, con o sin 
prestación de garantía o fianza.
22. Resolución de los expedientes de cancelación o devolución de toda clase de garantías 
y fianzas constituidas por los contribuyentes.
23. La incoación de los procedimientos de nulidad de pleno derecho y revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria.
24. Aprobación del Plan de la Inspección Tributaria.
25. Iniciación y resolución de los expedientes tramitados por la comisión de infracciones 
de naturaleza tributaria.
26. Aprobación de los modelos de Actas de Inspección.
27. Resolución de expedientes de declaración de prescripción de deudas tributarias, 
bajas por NIF erróneo, fallidos.
 En materia de contratación:
28. La contratación de toda clase y naturaleza, cuando concurran las siguientes 
circunstancias:
a) No tengan la naturaleza de gasto plurianual, conforme a lo dispuesto en las normas 
presupuestarias.
b) Su presupuesto general de contrata o precio no exceda de trescientos mil (300.000) 
euros para los de obras, suministros, en sus diversas modalidades y tipos, servicios, 
asistencias, de naturaleza administrativa especial y privada.
Comprende la aprobación, en su caso, de los proyectos de obra, de los pliegos de 
condiciones económico–administrativas particulares y de prescripciones técnicas, la 
autorización del gasto, la autorización del procedimiento de adjudicación en cualquiera 
de las formas previstas legalmente, y la adjudicación y formalización del contrato en 
documento administrativo o instrumento público cuando resultare procedente, acordando, 
en su caso, la revisión de sus precios.
La delegación se extiende al ejercicio de las facultades o prerrogativas de la 
Administración en Orden a la interpretación, modificación y resolución de los contratos 
en los términos, con el alcance y siguiendo el procedimiento establecido en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y el R.D. 1098/2001, de 
12 de octubre,  previo, en todo caso, informe de la Secretaria General y, en general a la 
resolución de toda clase de incidencias surgidas con ocasión de la ejecución de aquellos.
29. La instrucción y resolución de los procedimientos administrativos de devolución 
y cancelación de toda clase de garantías y fianzas constituidas para resolver de las 
obligaciones contractuales y extracontractuales.
 En materia patrimonial:
30. Autorizar la práctica de inscripciones, anotaciones marginales o, en su caso, 
preventivas, respecto de los bienes municipales susceptibles de inscripción en el 
Registro de la Propiedad o cualesquiera otros registros públicos.
31. Actualizar, mediante la práctica de las anotaciones o inscripciones procedentes, el 
Inventario de Bienes del Ayuntamiento.
32. Acordar la segregación, agregación, agrupación, división, constitución de regímenes 
de propiedad horizontal, de fincas de titularidad municipal.
33. Constitución, modificación o extinción de toda clase de derechos reales sobre bienes 

inmuebles o muebles, ya sean de uso o, en su caso, en garantía del cumplimiento de toda 
clase de obligaciones, siempre que, en este último caso, el valor del bien gravado no exceda 
de 60.000 euros, todo ello en los términos establecidos en la legislación patrimonial o 
reguladora de las Haciendas Locales, en lo que resultare de aplicación.
34. Instruir y tramitar toda clase de expedientes de investigación, deslinde, recuperación 
posesoria o desahucio administrativo, respecto de los bienes, inmuebles o muebles, de dominio 
público o patrimoniales, conforme a lo previsto en la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de 
Bienes de la Entidades Locales de Andalucía, y Decreto 18/2006, de 24 de enero.
35. Enajenación de bienes, inmuebles o muebles, y derechos cuando su valor no 
exceda de trescientos mil (300.000) euros ni del 10% de los ingresos por operaciones 
corrientes del Presupuesto General del Ayuntamiento ni, en todo caso, de ni de TRES 
MILLONES DE EUROS (3.000.000,00 €), siempre que, tratándose de bienes inmuebles, 
o de muebles declarados de valor histórico artístico, aquella estuviese prevista en éste.
36. Adquisición de toda clase de bienes y derechos, cuando su  precio o valor no sea 
superior a trescientos mil (300.000) euros y, no exceda del 10% de los ingresos por 
operaciones corrientes del Presupuesto General del Ayuntamiento, ni de ni de TRES 
MILLONES DE EUROS (3.000.000,00 €),
37. En general el ejercicio de las facultades atribuidas al Alcalde en esta materia, por 
las disposiciones legales vigentes, y no haya sido expresamente delegado en la Junta 
de Gobierno Local o en otros Tenientes de Alcalde.
 En materia de responsabilidad patrimonial de la Administración:
38. Instrucción de los procedimientos iniciados, de oficio o a instancia de parte, en 
ejercicio de acciones de responsabilidad patrimonial de la Administración, en reclamación 
de indemnización por los daños y perjuicios causados por el funcionamiento de los 
servicios públicos, cualquiera que sea su causa o el servicio determinante de aquella 
y su resolución, cuando la cuantía reclamada no exceda de treinta mil (30.000) euros.
 En materia de fomento de empresas:
39. Relaciones con industrias y empresas, viveros de empresa, oficina del joven 
emprendedor, plan de comercio.
 En materia de formación y empleo:
40. Ayudas a la búsqueda de empleo, programas mixtos de formación y empleo con otras 
administraciones, escuelas taller y talleres de empleo, cursos de formación profesional 
ocupacional y convenios para la formación de empleo.
 TERCERO: Delegar en la Teniente de Alcalde Delegada del ÁREA DE 
BIENESTAR SOCIAL, TURISMO E INFRAESTRUCTURAS, en el ámbito material 
que constituye su esfera de atribuciones, el ejercicio de las facultades y potestades que 
se expresan:
 En materia de Servicios Sociales:
41. En relación con otras Administraciones Públicas: Solicitud, tramitación, ejecución, 
justificación o liquidación de programas, proyectos y actuaciones subvencionadas por 
otras Administraciones.
42.  En relación con la Administración Local: La solicitud de subvenciones, ayudas 
económicas, convenios, como la tramitación de los documentos y certificados precisos, 
y resolución de las mismas.
 En materia de técnicas de información y comunicación:
43. Adquisición y mantenimiento del material hardware: ordenadores, impresoras, 
centralitas telefónicas, fax, fotocopiadoras, etc.
44. Instalación y mantenimiento de los terminales de fax y fotocopiadoras, así como 
de las redes de datos y de telefonía fija de los edificios municipales; instalación y 
mantenimiento de las aplicaciones en los ordenadores municipales.
45. Asistencia y formación a los usuarios en el manejo de los equipos informáticos 
municipales y de los aplicativos de gestión municipal.
 CUARTO: Delegar en el Teniente de Alcalde Delegado del ÁREA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA, TRÁFICO Y MOVILIDAD Y OFICINA DE LA 
VIVIENDA DIGNA, el ejercicio de las facultades y potestades que se expresan:
 En materia de seguridad ciudadana:
46. La potestad sancionadora establecida en el artículo 16 de la Ley 7/2006, de 24 de 
octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas actividades de 
ocio en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía.
47. Concesión de licencias por tenencia de armas.
 En materia de movilidad y tráfico:
48. Expedientes de concesión de transferencia y suspensión de licencias de taxis.
49. Autorización de pruebas deportivas cuando discurran íntegra y exclusivamente 
por el caso urbano.
50. El cierre de las vías urbanas.
51. Todos aquellos actos de ordenación y control en materia de tráfico que no sean 
objeto de regulación por Ordenanzas Municipales y se encuentren regulados en el Real 
Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
52. La incoación y Resolución de los expedientes sancionadores por infracciones de 
tráfico que se cometan en vías urbanas y no estén expresamente atribuidas a otras 
administraciones.
53. La potestad sancionadora establecida en el artículo 16 de la Ley 7/2006, de 24 de 
octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas actividades de 
ocio en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía.
54. La incoación, instrucción y resolución de procedimientos sancionadores en materia 
de Ruidos procedentes de vehículo a motor, en virtud del artículo 9 apartado 12 de 
la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía; Ley 37/2003 de 17 
de noviembre, de Ruidos, Decreto 6/2012 de 17 de enero, de por el que se aprueba el 
Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía; Decreto 
155/2018 de 31 de julio, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía y se regulan sus 
modalidades, régimen de apertura o instalación y horarios de apertura y cierre;  Decreto 
326/2003, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Protección 
contra la Contaminación Acústica en Andalucía; Ordenanza Municipal de Protección 
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del medio ambiente en materia de ruidos y vibraciones (B.O.P. Cádiz nº 126, de 2 de 
julio), y en virtud de la normativa reglamentaria y en su caso municipal de desarrollo 
que le sea de aplicación. 
 QUINTO: Delegar en la Teniente de Alcalde delegada del ÁREA DE 
PRESIDENCIA, RÉGIMEN INTERIOR, RECURSOS HUMANOS Y URBANISMO, 
el ejercicio de las facultades y potestades que se expresan:
 En materia de régimen interior:
55. La formalización de altas, bajas y modificaciones en el Padrón Municipal.
En materia de personal:
56. Aprobación de la Oferta de Empleo Público.
57. Nombramiento, a propuesta de los tribunales o comisiones de selección de 
funcionarios o contratación de personal laboral fijo.
58. Aprobación de los planes de empleo, la redistribución y reasignación de efectivos, 
adscripciones provisionales y Comisiones de Servicio.
59. Declaración de Situaciones Administrativas.
60. Concesión de permisos, licencias en sus diversas modalidades y vacaciones del personal.
61. La contratación temporal, en régimen de Derecho Laboral, en todas sus modalidades, 
así como la suspensión y extinción de los respectivos contratos, excepto la extinción 
por causa de despido.
62. La autorización para que el personal laboral realice trabajos de categoría superior.
63. La asignación de los complementos de nocturnidad, disponibilidad horaria, especial 
responsabilidad y régimen de turnos del personal laboral, así como la prestación de 
horas extraordinarias de los mismos.
64. La atribución temporal de funciones.
65. Asignación individualizada del complemento de productividad y concesión de 
gratificaciones al personal funcionario.
66. La aprobación de las nóminas.
67. Convocar acciones formativas de personal.
68. La concesión de anticipos reintegrables.
69. El reconocimiento de servicios previos a efectos de trienios.
70. Autorizar el ejercicio del derecho de reunión en la forma establecida en las normas 
vigentes.
71. Dar posesión y acreditar el cese del personal.
72. El reconocimiento del Grado Personal.
73. La incoación de expedientes disciplinarios, nombramiento de Instructor y Secretario, 
suspensión provisional como medida preventiva, y resolución de los mismos, salvo 
aquellos en que proceda la suspensión del servicio de los funcionarios y el despido 
de personal laboral.
74. La resolución de las reclamaciones previas a la vía jurisdiccional laboral.
75.  Expedientes para la cobertura de las contingencias profesionales por accidentes 
de trabajo.
76.  Ejecución de embargos de nómina del personal municipal por requerimientos 
judiciales.
77.  La formalización de conciertos con las Instituciones Universitarias y otros organismos 
para la realización de prácticas por el alumnado en la Administración Municipal.
78. Todos aquellos actos de administración y gestión ordinaria en materia de personal.
 En materia de Urbanismo:
79. La incoación, instrucción y resolución de procedimientos sancionadores por la comisión 
de las infracciones contempladas en la Ley 13/99, de 15 de diciembre, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía y Decreto 165/2003, de 17 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Inspección, Control y Régimen Sancionador de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, así como la adopción 
de medidas cautelares y/o administrativas no sancionadoras de restablecimiento o 
aseguramiento de la legalidad que procedan de la aplicación de las anteriores normas; 
Decreto 155/2018 de 31 de julio, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos 
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía y se regulan 
sus modalidades, régimen de apertura o instalación y horarios de apertura y cierre.
80. La incoación, instrucción y resolución de procedimientos sancionadores por la 
comisión de las infracciones relativas a las concesiones y autorizaciones de uso y 
ocupación en general de bienes de dominio público local contempladas en la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas; la Ley 
7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de 
Bienes de Entidades Locales de Andalucía; el Decreto 18/2006, de 24 de enero, por 
el que se aprueba el reglamento de Bienes de Entidades Locales de Andalucía; y la 
Ordenanza Municipal sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor. Seguridad Vial 
y Régimen de Uso de la Vía Pública, así como la adopción de medidas cautelares y/o 
administrativas no sancionadoras de restablecimiento o aseguramiento de la legalidad 
que procedan de la aplicación de las anteriores normas.
81. La incoación, instrucción y resolución de procedimientos sancionadores por la 
comisión de las infracciones contempladas en la Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión 
Integral de la Calidad Ambiental y el Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental de Andalucía.
82. La incoación, instrucción y resolución de procedimientos sancionadores en materia 
de Ruidos  procedentes de actividades económicas, en virtud del artículo 9 apartado 12 
de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía; Ley 37/2003 de 
17 de noviembre, de Ruidos, Decreto 6/2012 de 17 de enero, de por el que se aprueba 
el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía; Decreto 
155/2018 de 31 de julio, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía y se regulan sus 
modalidades, régimen de apertura o instalación y horarios de apertura y cierre;  Decreto 
326/2003, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Protección 
contra la Contaminación Acústica en Andalucía; Ordenanza Municipal de Protección 
del medio ambiente en materia de ruidos y vibraciones (B.O.P. Cádiz nº 126, de 2 de 
julio), y en virtud de la normativa reglamentaria y en su caso municipal de desarrollo 
que le sea de aplicación. . 

 En materia de medio ambiente:
83. La incoación y Resolución de los expedientes sancionadores por infracción de la 
Ordenanza Municipal de Residuos y limpieza publica; 
84. La incoación y Resolución de los expedientes sancionadores por infracción del 
articulo 8.1 de la Ley 7/2006 de 24 de octubre, sobre potestades administrativas en 
materia de determinadas actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios 
de Andalucía, en materia de permanencia y concentración de personas que se encuentren 
consumiendo bebidas o realizando otras actividades que pongan en peligro la pacifica 
convivencia ciudadana.
85. La incoación, instrucción y resolución de procedimientos sancionadores en materia 
de Ruidos derivados de la convivencia ciudadana, en virtud del artículo 9 apartado 12 
de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía; Ley 37/2003 de 
17 de noviembre, de Ruidos, Decreto 6/2012 de 17 de enero, de por el que se aprueba 
el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía; Decreto 
155/2018 de 31 de julio, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía y se regulan sus 
modalidades, régimen de apertura o instalación y horarios de apertura y cierre;  Decreto 
326/2003, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Protección 
contra la Contaminación Acústica en Andalucía; Ordenanza Municipal de Protección 
del medio ambiente en materia de ruidos y vibraciones (B.O.P. Cádiz n.º 126, de 2 de 
julio), y en virtud de la normativa reglamentaria y en su caso municipal de desarrollo 
que le sea de aplicación. . 
86. La incoación, instrucción y resolución de procedimientos sancionadores en materia 
de residuos municipales, en virtud de la Ordenanza municipal de residuos y limpieza 
publica, Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integral de la Calidad Ambiental.
 En materia de salud:
87. Autorización para la exhumación de restos cadavéricos.
88. Concesión de licencia por tenencia de perros peligrosos.
 SEXTO: En general, quedan así mismo delegadas en los Tenientes de 
Alcalde Delegados de Área, respecto del ámbito material que constituya su esfera de 
competencias:
89. La incoación e instrucción de toda clase de procedimientos administrativos, cuando 
su resolución corresponda al Pleno, Junta de Gobierno Local o Alcalde.
90. Las facultades y potestades que deban corresponder al Alcalde por aplicación de 
lo establecido en el epígrafe s) del punto 1, del art.º 21 de la LBRL, en la redacción 
dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre.
 SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el art.º115 del ROFRJEL, 
la delegación que se contiene en este Decreto, comprende el conocimiento, instrucción 
y, en su caso, resolución de las reclamaciones o recursos de toda índole y naturaleza, 
excepción hecha del de alzada, que se formulen o interpongan por los interesados en 
los procedimientos administrativos, contra los actos, definitivos o de trámite, -en los 
supuestos previstos en las leyes- dictados por los Tenientes de Alcalde en el ejercicio 
de las facultades que les han sido delegadas.
 OCTAVO: La presente resolución surtirá efecto el día de la fecha, sin 
perjuicio de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto 
se despachará, por la Secretaria General testimonio de la misma, y de su aceptación, en 
cuanto les afecte, por aquellos a cuyo favor se efectúa alguna delegación de facultades; 
todo ello conforme a lo dispuesto en los arts. 44.2 y 114 del ROFRJEL».
 Fdo: EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
GENERAL, Víctor Barbero Diéguez.

Nº 82.944
___________________

AYUNTAMIENTO DE ESPERA
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

 Por Resolución de Alcaldía n.º 00538-2022 de fecha 25 de Julio del 2022 
se aprobó la Resolución para sustitución en la Alcaldía, delegando la totalidad de las 
funciones:
 “Delegar en la Primera Teniente de Alcalde, Rocío Vázquez Durán, 
la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el periodo 
01 de agosto al 08 de agosto ambos incluidos por la ausencia en la Alcaldía por 
vacaciones”.
 Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 25/07/2022. Fdo.: Tamara Lozano Muñoz.          Nº 82.951

B.O.P.
Asociación de la Prensa de Cádiz

Concesionaria del Boletín Oficial de la Provincia

Administración: Calle Ancha, nº 6. 11001 CADIZ
Teléfono: 956 213 861 (4 líneas). Fax: 956 220 783
Correo electrónico: boletin@bopcadiz.org
www.bopcadiz.es
INSERCIONES: (Previo pago)
Carácter tarifa normal:  0,107 euros (IVA no incluido).
Carácter tarifa urgente: 0,212 euros (IVA no incluido).
PUBLICACION: de lunes a viernes (hábiles).
Depósito Legal: CAI - 1959


